
Martes 27 de Marzo de 1888. Núm. 74,

pUNTOS DE SUSCRICIÓN.

l k t in 011 la Administración del Bo
de Mi8ericoy“¡la Imprcuta tl6 la Casa-Hospicio

■niliend'^ '''.^“^do fuera podrán hacerse ro- 
letrad,. r-SU,llnpOrto 011 Hbtanza dol Tesoro ó 

“««-lucí) cobro.

MotfenhT0?doncÍa so r6mitirá franqueada 
SahaL 1111 ÍCha imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TJIKINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PH0V1NCIA DE ZARAGOZA.

ESTR PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
Las i , , ------ . .__________

eiV?" generales del Gobier-
d s; es'le quose ca5a capital de provin- 
dn i 6 cuatro (iínJa J lcan obcialmento en ella, y 
trJí mi3nia provinHn11^ pnrn los (lemás pueblos 

¿ e do 1837J provincia. Vbecreio de 28 de Koviem-

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
liara su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

PARTE o f ic ia l .
BEL «JO BE ÜIMSIIIOS.

(q  y la Reina Regente
"inú. * su Real Familia con-

1111 sin novedad en su importante salud.
^Gacela 25 Marzo 1888.)

|AL-J5ECCION pr ime r a .
' NliVÍSTERlO DE LA GLERU. 

las Cajas hasta dicho día los documentos de que 
trata el art. 152 de la ley, j verificándose las re
denciones como hechas en plazo legal.

Para estas operaciones, todos los días, aunque 
sean festivos, se considerarán hábiles.

3.° Quedan vigentes las disposiciones de la Real 
orden circular de 13 del actual (C. L. núm. 95), 
con la sola variación de la fecha de coucentración.

De Real orden lo digo á V. E. para su exacto 
cumplimiento; en inteligencia que es la voluntad 
de S. M. que por cuantos medios estén en su mano 
procure dar la mayor publicidad posible á esta so
berana disposición. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Marzo de 1888.— Casscla. 
—Sr......

^Gaceta 21 Marzo 1888.)

SEAL o r d e n .
*:i Key (Q D. G.), y en su nombre
, ; X(Pl llte '* Iteino, en vista del qcuerdo

Dar» 'a]l?apas concediendo m-a prórroga de 
á \ !u‘ln,lrse Cfl servicio militar de la Pe- 

^"toriniíl. V 1Cc‘ntasdel actual llamamiento, v de 
v>do resolví.rC°n C°n8ejo de Ministros, se ha ser- 

^cer^dc8 los mozos en las
'"‘‘^ique i■' </1ZC'|“a, ^et.crmi1iada para el día l.°, se 
? c^Uará.) . r Abril próximo, para cuya fecha 
Oras. ' 111 bichas cabeceras las partidas recep- 

2,'* g , ,
l1{‘ra h.'r?i¡'a ?mProi,i‘ogBblempDte el plazo le- 

í|l0r míe U ' UCll,n a metálico hasta el día ante- 
1 HioznR111^^ ‘^'^^bado para la concentración 

ebiendo admitirse por los Jefes de

SECCION SEGUNDA.

IWRW BE LA PIIÜVIACIA M WlAfiOZA.
Ne g o c ia d o  3.°— Circulares.

No obstante la circular de este Gobierno fecha 24 
de Enero último, inserta eo el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
día *25 del mismo mes, son muchos ¡os Sres. Alcal
des y Comandantes de puesto de la Guardia civil, 
que al darme parte de cualquier hecho, dejan de con
signar las circunstancias exigidas en dicha circular, 
con lo cual se dificultan los trabajos que se llevan á, 
cabo en la Dirección general de Seguridad para la 
estadística criminal.

Encargo á los Sres. Alcaldes, que cumplan exac
tamente cuanto en dicha circular se prevenía, ha
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ciéndolo también saber á los Comandantes de los 
puestos de la Guardia civil, previniendo á unos y 
otros que estoy dispuesto á exijir la responsabilidad 
á que cada cual se haga acreedor por la falta de 
cumplimiento, pees lo encarga asi especialmente la 
Superioridad.

Zaragoza 26 de Marzo de 1888.—El Gobernador 
interino, Emilio J. Sigüenza.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil. Cuer
po de seguridad y vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura del 
preso fugado de la cárcel de Belmonte (Oviedo), cu
yo nombre y señas se expresan á continuacim), po
niéndolo á mi disposición.

Zaragoza 26 de Marzo de 1888.—El Gobernador 
interino, Emilio J. Sigüenza.

Sertas del preso fugado.
Ramón González Menendcz, de 26 á 30 años, es

tatura regular, grueso, pelo negro, cara redonda y 
afeitado. ______________ __

Del local Audiencia de Barcelona se ha fugado 
el preso Adrían Turco Molina, cuyas señas se ex
presan á continuación; y encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil, Cuerpo de seguridad y vigilancia 
y demás dependientes de mi Autoridad, procedan 
á la busca y captura del exjiresado sujeto, ponién
dole á mi disposición.

Zaragoza 26 de Marzo de 1888.—El Gobernador 
interino, Emilio J. Sigüenza.

Señas del fugado.
Natural de Valencia, de 20 años, soltera, pelo y 

cejas castaños, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba naciente, estatura alta, y de oficio albañil.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
pos de seguridad y vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad, i roce di-n á la busca y •■rq tura de 
Benito Soria Pradeli, cu > ua- s •“ 'n a con 
tinuación, y contra el cual si insinú e ¿uinnria por 
la Fiscalía militar de esta Plaza por el dentó de de
serción, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dis
posición. ,

Zaragoza 26 de Marzo de 1888.—El Gobernador 
interino, Emilio J. Sigüenza.

SeTlas del desertor.
Benito Soria Pradel, natural de Zaragoza, de 20 

anos, de oficio curtidor, soltero, soldado del regi
miento Lanceros del Rey, l.°de caballería, de esta
tura 1*704 metros, pelo castaño, ojos garzos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, y color sano.

SECCION CUARTA.
imiMM DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La disposición 4.* de la sección 5. de ’a ley de 
Presupuestos de 1855, dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en 
la percepción de los haberes de las clases pasivas, 

dispondrá el Gobierno revistas periódicas - y 1 .j(lu0;i 
te que le aseguren de la existencia de ¡y- 
de la provincia donde radican sus '7 ‘ i s per- 
de no haber sufrido alteración ei estado < ( 
sonas que fundan en él el derecho que 1 b

En cumplimiento de esta disposición y de o 
dado en Real orden de 29 de jíiciejnbn1 * de 
instrucción de Clases pasivas Je 2a de con. 
i885, ios individuos de dichas clases que ,pégorerl8¡ 
signado el pago de sus haberes en esta 
y que residen actualmente en esta capí a,'ar^ode8^ 
ráu presentarse en la Intervención de m’ * p % jg 
de el l.° al 30 de Abril próximo y hora ( e 
la mafíana á una de la tarde, cu la lorm ■s

DÍAS.

2y3.
4 y 5.

6, '7, 9," 10 y 11.
12, 13, 14'y 16.

17,18, 19, 20 y 21.
23.

24, 25,26, 27, 28 y 30.

Pensiones remuRegulares exclaustrados.
Monte pío militar.
Monte pío civil. fariña- 
Retirados de Guerra J i
Jubilados y cesantes- 
Pensionados por cruces^

Todos deberán presentarse provistos 1 ' del 
mentos siguientes: el que acredite y* (ll'c certifi' 
derecho pasivo en cuyo goce se lia-lan^ coU el
cado del Alcalde constitucional ó de bu.
sello móvil correspondiente. q'*e jll6tl yi’ ]a cédU' 
empadronado en el punto de la veciuda , j • 
la personal. . a - . justiíE

Les retirados de Guerra y Marina poc ‘ u.’|or¡(laü 
car el segundo extremo por medio de »a don(*c 
militar inmediata, si la hubiese en el p11- ¿ ob.-
se encuentren, y de no haberla están ^*. c0¡n0 Jos 
tener de la Autoridad civil el docuinen 
individuos de las demás clases. Las viu( ‘ c0|)raü 
fauos de los diferentes Monte píos y !l^ g,nlcia< 
pensión en concepto de remuneratoria o egtadO> 
deberán presentar fechada en Abril la 
con el sello móvil correspondiente V y1 .na
de residencia estampadas precisam nü firm» ) 
Cióu de aquéimV Todos dechaaia -'jy 
responsabilidad uo percibir otra c u l 1-1 y Qb s ii 01 
generales, provinciales, municipales, 11¿niiIlU 
Patrimonio que la que se le acredita ^xdiii^' 
cu \ a clase pertenezca, añadiendo los s'1'7^.^, si P0* 
Irados y secularizados en épocas m.'i - , valc.i,
seen bienes propios, en qué punto y |a ley 
conformo á io establecido en el art. -y t pre- 
27 de Julio de 1837. Los señores excia'* Adllli- 
sentarán también, con el visto bueno <^irán-l0® 
nistrador Diocesano, certificación qup ndhel‘^’f’
párrocos, para acreditar la resideucni .
del interesado á parroquia ó iglesia i aíl-e- 
que no disfrutan rentas eclesiásticas qu pei)- 
glo á la ley extinga, suspenda ó rev " 
sión. noralibe,jte y.

Los individuos que accidental ó temí la revib 
hallen fuera de la provincia, deberán P ¿ A 
ta ante el Sr. Interventor de llaciem a tei)ga 
cable del punto de su residencia, y los 1 r.arán ap . 
fijada en los pueblos de esta provincia a j ..^ajlern y 
los referidos Alcaldes ó Administrado!' ■ mi6,111/1.!
de Rentas Estancadas de los partidos ( ¿¡cb

En cualquiera de estos dos último0

a  va!c\r’

inadib
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ht’icionarios deberán en los 10 pri-; 
In‘hr ¿ i'1'" 0 ¡'i' iximo venidero, formar y re

mi ctirp-o, bajo su más estrecha
Coi, é’ /y11'/ lx^ac‘ulieri ir'di viduales en qne se ha* 

I06 do. la ■Ier : ar,t Gsle acto todos
Nüstar ,ieceí:a,'ios á es‘:as revistas, haciendo 

capp1 ^'.‘éilas el nombre del interesado, pne- 
fruta, fvj^ de su vecindad, haber que dis- 
'^la’eéi V 1,11 Ia C()ucesi¿n, punió de la expedición 

su clase, número, fecha y 
^"fleioue1. !,*l0^erac*0 lo tuviese, así como las ob- 
*Osinteresad(uUC C0l-s^ei'e convenientes acerca de 

l1orcs de <!Oae excePtuados por disposiciones supe- 
^lases i)-v.l1Sonavse en vevista los individuos de 

e esl^n iovestidos del carácter de 
^s> debe,06! ' er\s Administraciones y Corone- 
lne<lio de' ’Jfj n,,'snios justificar su existencia por 
ilu®°, v ei Ü1.' 1Gi escrito imprescindiblemente de su 
f.esta Infe.*IUl ..^e céntimos de peseta, dirigido 
*°> htibei.'' vcnomn, en el que se exprese su domici- 
?eai orden^116 ’ i ^ ula 5' fecha del despacho, ó de la 

pa.-: ^Ue - derecho al disfrute de dicho 
‘‘^’cibir mJ0’, CO!no también la declaración de no 
T*?^s)inni o.1 ) r de los fondos del Estado, provin- 
^l'o ofic¡ll(|lPa . déla Real Casa ni Patrimonio. 

eu virtud' 1°. ? revlsará el respectivo Juez municipal, 
lición ge,e terminantemente dispuesto por la Di-

Nnv101".1 d€'l Tesoro público eu su circular de
Si al > einbl’e de 1874-
“o le’f1? de 108 ^dividuos que resida en la capi- 

vai por personarse en esta Interven-
0]1. ar£e laicamente imposibilitado, se ser- 

‘tic ^vistarl ^180 COn 'as de su domicilio, á fin 
pC(ler ia en él, á cuyo efecto debe obrar en su 
ailter¡ores l8Hia documentación citada en las reglas 
C°D cert¡f:Á'l'Ls.llllcando la mencionada imposibilidad

^-ara' Cl°n faltativa. 1
^acTcma 1 nde M?'.rzo de 1888,—El Interventor 

jada, Rlcardo Heredia (2)

■ ... 3 £ CC ION QUINTA.

d e l  h o s pic io  pr o v in c ia l
DE ZARAGOZA.

A,on ei n
^eblos i 111 ( 6 que l°s $r’es' -Alcaldes de los 
l^io, ' lldoi'es d la Imprenta de este Hos- 
lh()^Vo 7 el viaje á la capital con
Militar * JUÍCÍ0 de exenciones del servicio

,|ii(^U< J in ^(lu^ar 1° Que ca(^a Lino 
^dui.', s'j^s^a^r á la misma por anuncios 

()l*ales remitidas hasta el 30 
*ación e-se publica la siguiente re- 

en V' Sn a de sus correspondientes dé
Se . d d^eligencia que de no hacorlo 

á realizarlos pasando al 
1‘ Gobernador civil de la provin

cia la oportuna nota de los pueblos morosos 
para que proceda á lo que haya lugar.

Zaragoza *.6 de Marzo de 1888.—El Ad
ministrador interino, Manuel Frisón.

Relación cpie se cita.

PUEBLOS. Ptns. Cs.

Abanto...................................... 4
Agón........................................ 8
AguilÓn.................................... 15
Aladrén..................................... ' 22‘05
Alagón...................................... 20‘50
Alarba...................................... 12
Alberite.................................... 4
Albeta .................................... 2‘50
Alcalá de Ebro..................8
Al dehuela de Liestos.............. 1
Alfajarín.................................. 11‘50
Alfainén................................... 38‘24
Alhama.................................... 8*50
Almochuel............................... 72‘47
Almonacid de la Cuba............  20
Almonacid de la Sierra............ 15‘25
Aranda...................................... 27*10
Ariza........................................ 17‘75
Artieda..................................... 1*75
Asín.......................................... 41 ‘65
Atea...................   6
Azuara...................................... 154‘48
Bugiiés...................................... 12'90
Barbóles................................... 142‘96
Bardallur.................................. 7
Belchite.................................... 20
Belmonte.................................. 16
Berrueco................................... 15*95
Biel............................................ 39‘26
Bijuesca.................................... 63*75
Biota.. .;.................................  22‘25
Boquiñeni................................. 4
Botorrita.................................. 25‘65
Brea.......................................... 11
Bujaraloz.................................. 7‘50
Bureta....................................... 3‘50
Cabanas.................................... 24*67
Cadrete..................................... 26*50
Cálcena...............................     23
Campillo................................. 9*85
Castejón de Valdejasa .......... 23*50
Castiliscar................................ 5
Cervera de Aniiión................  91*80
Cerveruela............................... 4
Cetina....................................... 36*45
Chiprana.................................. 43*35
Chodes...................................... 16‘25
Cinco Olivas........................... 13
Codo.......................................... 20*50
Codos........................................ 44*25
Contamina ............................. 6*50
Cosuenda................................ 5
Citarte...................................... 62*30
Cubel........................................ 18
CunchiHos. ........................... 5
El Burgo................................. 22
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PUEBLOS. Ptas. Os. PUEBLOS. Ptns. Cs.

El Buste...................................
El Frago..................................
El Frasno.................................
Encinacorba...........................
Epila.........................................  
...................................................
Fabara......................................
Farasdués.................................
Figuéruelas............. -.............. 
Fombuena...............................
Fuencalderas...........................
Fuendejalón............... .............
Fuen detodos............................ 
.. ................................................. 
Gotor......................................... 
Grisel........................................  
Griséñ.......................................  
Herrera .................................  
Illueca......................................  
Inog’ós......................................
Isuerre......................................
La Almolda.............................
La Almunia.............................
La Joyosa...............................
Langa.......................................
Las Cuerlas.............................
Las Pedrosas...........................
La Zaida.................... ..........
Lechón......................................
Lecinena. . ..............................
Letúx........................................
Litago....................................... 
Lituénigo.................................  
Lobera.......... ........................... 
Longares.................................  
Longás.....................................  
Lorbés......................................  
Luceni...................................... 
Luesia......................................  
Luesma....................................
Lumpiaque..............................
Luna..........................................
Maella......................................
Mainar....................................
Maleján....................................
Mal pica..................................... 
Manchones..............................
María........................................
Mediana...................................
Mequinenza.............................
Mesones...................................
Mezalocha................................ 
Mianos.....................................  
Monegrillo..............................  
Moneva....................................  
Monreal de Ariza................... 
Monterde........ ........................
Morata de Jalón..................... 
Moros......................................
Moyuela....................................
Mozo'ta ..................................
Murero.....................................
Murillo de Gállego................
Navaro un................................

9
65‘21 

157*56
15*50 
53 75

3
19*50

1*50
63 

122*14
5*50

16
18*50 
19*25
8*75

31*80 
9

12*50
33*25

i
1

29
27

6
19

1
9'50
6*25
2*50

19
92*31
62*70

2*50 
69*66

6*50 
1*50 
2*50

32*25 
126*35

6*75 
17*50 
36*25 
12
5
3
8*50
7
4*50

10 
10*50
16
17
6*75
6‘50 

181*10
19*27
73*18

4
9*50 
3-50 
8*50 
3*50

13*50
22

Nigüella...................................
Nombrevilla........................... 
Nuez.........................................  
O r cajo......................................  
Ores ........................................  
Oseja......................................... 
Osera........................................  
Paniza......................................  
Paracuellos de Jiloca.............  
Paracuellos de la Ribera.......  
Pardos .... ...........................  
Pastriz.................................... •
Peñado.....................................  
Perdiguera..............................  
Piedratajada............................  
Pina........................................... 
Pinseque................................... 
Pintan o....................................  
Plasencia de Jalón.................  
Pleitas....................................... 
Plenas......................................  
Pomer....................................... 
Pozuel de Ariza......................  
Pozuelo.................................... 
Pradilia.................................... 
Puebla de Albortón..............  
Puebla de Alfindén...............  
Purroy...................................... 
Purujosa..................................  
Riela..................................   •.••
Rodén.......................................  
Romanos..................................  
Rueda de Jalón....................... 
Ruesca...................................... 
Ruesta...................................... 
Salillas....................................  
Salvatierra............................... 
Sa n Martin de Moncayo.......... 
San Mateo de Gállego.......... 
Santed.....................................  
Sástago...................................  
Sediles.....................................  
Sestrica.................................... 
Sierra de Luna......................
Sigüés...................................... 
Sisamón................................... 
Sobradiel.................................  
Talamantes.............................  
Tauste......................................  
Tierga......................................  
Tiermas....................................  
Torral villa...............................  
Torrecilla de Valmadrid........ 
Torrelapaja.............................. 
Torrellas................................... 
Tosos........................................  
Tobed......... .............................  
Trasmoz...................................  
Trasobares..............................  
Encastillo...............................  
Uiidués de Lerda.................. 
Undués Pintano....................  
Urrea de Jalón...................... 
Urriés.....................................

8*40 
27-51 
29 50 
13*25 
23 
87*87 
26 
13*50 
11*75 
82’74 
20*1» 
95'20 
41*41 
14 
17*98 
55*50

100*42 
36*15 
21*42 
13*50
3*50 

38
3 
8*50

85*28 
16*50 
18*50
18 
15*63 
42*70 
18*20 
27*45

5
55*40 
54-89 
19*50 
65*92 
98*96 
19
10*39 
29'50 
14 , 
35*75 
24*75
18
4*25 
8

53*57 
11
15 A 
13*08 
14’75
2

32 r 
24*25

5
12-50 
8*25
4*50 

27*50
4-50 

29 55 
52*47

4-50
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PUEBLOS.

Used..........
y alconchán. ... . . . . 
yaldehoma ...............  
Val de San Martín '. ‘ 
v al palmas.
Vetilla de Ebro''"*.'* 
V lerlas ... .
y tiladoz..........  
yitiafranca*d¿ Ebro’. 
vi alengua.................
¿Ulamayor.........
^llanuevadeGáilego. 

anueva deJiloca ..
i anueva del Huerva 

yillarreal..

Zuera.., '' *'

Ptas. Cs.

5*50 
3‘75 
2*25
4
9-50 

63‘82 
15‘25
2--50 

24'50
7*50 

209*58 
24
l‘5O 

146*48 
41*20 
18*50 
19*50 
31-50

To t a l . .. ... 5.535‘01

SECCION SEXTAl

este Puetilo, asociado de igual 
8ión Pvt Üe contribuyentes al de Concejales, en se- 
acord6 '^‘‘^^naria del día 18 del corriente mes, 
^Pedes0' ^.endanrieuto á venta libre de todas las 
^l'o p]Syeua*a(las en ¡a primera Tarifa de consumos, 
á qUe a 'Vo en alza de 7.287 pesetas 86 céntimos, 
^Uiico^^1]1^6 el c0!10 recargos para el ano ecu- 
^basta l .^88-89, debiendo celebrarse la primera 
fá de m- ■e° e* P‘*e^° de condiciones que se halla- 
C^n, el ‘fí0 en Ia Secretaría de dicha Corpora- 
torial rula * ’ ^ Abril próximo en la Casa Consis- 

hran. á docn de su mañana.
Alcaldp a os d.e Jiloca 23 de Marzo de 1888.—El 
^orón r,Antont0 Durán.—P. S. M., Pedro Pascual 

1 > Secretario.
——____ _ .

Blttiiero^iontainlento de esta villa, asociado de un 
arriend0 ^Ual contribuyentes, tiene acordado el 
?* Invpnest Vc¡nla l^re de todas las especies sujetas 
jBSS-.gg 0 10 consumos para el ano económico de 
farsee™1] iainte la primera subasta que ha de ce- 
10 del pr/1 ^asa Consistorial de la misma el dia 

bai Xll|n° í066 Abril, á las once de su ma- 
^^.ibesto0 G d® condiciones que estará de 

^brar^Jy.’biese postor en la primera subasta, se ce
las m\a Se^Unda y Pítima el día 20 de Abril, 

xPresadJV1168 tormalidades y condiciones, y en la 
. nra y local.

Slatio Sán^g de Marzo de 1888.-E1 Alcalde, Ca- 

h,'esl:)0ndVán cubrir el cupo de consumos que co- 

V0 de l,uebl° Para el año económico próxi- 
} yantan.¡(' ~ y sus recargos autorizados, este
s^ta ptibij 0 lla acordado el arriendo mediante su* 

U/ Ul de los derechos de todas las especies 
etas ^presado impuesto, bajo el tipo de 7.374 

a!> de ln. (futimos, y demás condiciones que se ha-
<l 1 mosto en la Secretaría del Ayuntamien

to, cuyo acto tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de este pueblo el día 6 de Abril próximo, á las nue
ve de la mañana.

ütebo 24 de Marzo de 1888.—El Alcalde, José 
Artazos.

El día 8 del próximo Abril, y hora de once á doce 
de su mañana, tendrá lugar en las Casas Consisto
riales el arriendo á venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de consumos, cereales, sal y 
sus recargos, durante el ano económico de 1888 
á 89, bajo el tipo en alza de 8 671 pesetas 12 cén
timos, y con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto.

Gotor 23 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Andrés 
Marín.—P. S. M., Pablo Moreno, Secretario.

El dia 8 de Abril próximo venidero, y hora de las 
once de su mañana, se verificará en la Casa Consis
torial de este pueblo el arriendo á venta libre de las 
especies sujetas á consumos y sus recargos legales, 
mediante primera y única subasta pública para el 
año económico de 1888 á 1889, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Puebla de Albortón 24 de Marzo de 1888.—El 
Alcalde, Maximino Zaragozano.—D. S. O., Manuel 
Guarch, Secretario.

Por término de 15 días, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, se admitirán las alteraciones que haya 
sufrido la riqueza inmueble, previa presentación de 
los títulos que las legalicen.

Urrea de Jalón 23 de Marzo de 1888.—El Alcal
de, Isidoro Trasobares.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por tér
mino de 15 días, se admitirán las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza te
rritorial, previa presentación de documento público, 
y satisfechos los derechos á la Hacienda.

Torrijo 22 de Marzo de 1888.—El Alcalde Presi
dente, Manuel Latorre.

Las cuentas municipales de este pueblo del año 
1885-86 se hallarán expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento desde el 25 del corriente 
mes hasta el día 8 de Abril próximo, ambos inclu
sive, de ocho de la mañana á una de la tarde, para 
que puedan ser examinadas por los interesados y 
presentarse las observaciones pertinentes contra las 
mismas por escrito.

Terrer 24 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Gaspar 
Pérez.

Las cuentas municipales correspondientes á los 
ejercicios de 1885-86 y 1886-87, se hallan forma
das y de manifiesto al público por término de 15 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Ainzón 22^e Marzo de 1888.—El Alcalde, Del
fín Milagro.

El apéndice al amillaramiento de altas y bajas 
ocurridas en este distrito municipal entre los veci
nos y forasteros por la riqueza rustica y urbana, y 
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que ha de servir de base á dicho amillaramiento pa
ra el año económico de 1888 89, se halla expuesto ai 
público en la Secretaría del Ayuntamiento por el 
tiempo que dispone el art. 60 del reglamento de 30 
de Setiembre de 1885.

Berrueco 22 de Marzo de 1888 —El Alcalde, por 
su orden, Blas Ballestiu.

El presupuesto adicional de 1887 á 88 y apéndice 
al amillaramiento de 18.88 á 89, de este pueblo, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría dei Ayunta
miento por término de 15 días, durante las horas de 
despacho.

Castejón de Valdejasa 24 de Marzo de 1888. 
—El Alcalde ejerciente, Ramón Bernal.

El presupuesto municipal ordinario, formado pa
ra el año económico 1888 á 1889, s halla expuesto 
al público en la Secretaría de Ay untamiento por 
término de 15 días, á contar desde la fecha, para 
que puedan examinarlo los que gusten y hacer las 
reclamaciones que juzguen oportunas contra el 
mismo. ., ,, A,

Fayón 22 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Al
berto Murillo.—El Secretario interino, Florencio 
Mora. ________________

El presupuesto adicional al ordinario del ano 
1887 á 88 se hallará expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento desde el día 28 del 
actual al 11 de Abril, ambos inclusive.

San Mateo de Gállego 24 de Marzo de 1888.— 
El Alcalde, P. O., Justo Sánchez, Secretario.

SECCION SETIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Z ar a k  o z a.—P i 1 a r.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de la ciudad de Za
ragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que proceden

te de la quiebra de la casa comercio denominada 
«Viuda de Aramburo y Bourgasi», tengo acordado 
sacar á la venta en pública subasta los bienes si
guientes: , .

I." La cuarta parte de una casa, sita en esta ciu
dad y su calle de la Manifestación, núm. 69. de una 
superficie de 267 metros, de los que 30 metros co
rresponden al patio de luces, el cual se halla cubier
to con un lucernario á la altura del piso principal 
por formar parte de la tienda; se compone de ocho 
cuevas ó caños; piso bajo destinado á tienda, pasaje 
que comunica con la calle de Prudencio, demarcada 
por ésta con el núm. 36 accesorio, piso principal, 
segundo, tercero y cuarto, distribuidos,en dos habi
taciones independientes cada uno, las cuales se ha
llan con cielo raso y embaldosadas, excepto los cuar
tos oscuros que su solado es de yeso; lindante por 
el frente con la expresada calle de la Manifestación, 
por la derecha entrando con la misma calle y casa 
ya alineada, núm. 71, propiedad de I). Cristóbal 
Hernández, por la izquierda con la núm. 67, adqui-

rida por el Excmo. Ayuntamiento para el eusanc 
de dicha calle, y con la núm. 36 accesorio. < 
calle de Prudencio, perteneciente á D. Pedro >1 / 
por ¡a espalda con esta última calle: tasada < ■ | 
cuarta izarte en 15 600 pesetas. vinal

2 .° Cuatro obligaciones de la Demh mu 
de 250 pesetas cada una: tasadas en el 70 p01 
cada una, 750 pesetas. i Can-

3 .° Veinte y una acciones del ferrocarril i e 
frauc, de 500 pesetas cada una, con el desem >J 
del 20 por 100: tasadas en 50 pesetas acci b 
veinte y una acciones 1.050 pesetas.

Para su remate se ha señalado el día 18 de • 
próximo, á las once de su mañana, en 
diencia de este Juzgado, sito en la calle de a qgr 
mocracia, núm. 64; advirtiéndose que pa1'^ . 
optar á la licitación deberá depositarse pre*i' 
te el 10 por 160 de la tasación y que los autob |ia5. 
rán de manifiesto en la Escribanía del actual i 
ta el acto del remate, que será declarado en 
del mejor postor. ,aRS-EuS-

Dado en Zaragoza á 23 de Marzo de L • j011 
taquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., 1 • ; 
M. A riza, Licdo. Mariano Brequera de Gávia.

Borja.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de la ciudad y 
de Borja, en providencia de 20 de Febrei o u 
dictada en causa contra Jerónimo Frago 1 O'"’-1 ‘ 
bre homicidio de Ventura Tris, ha acordé' 0 b,e -p 
á Baltasar Blasco y Pérez, (a) el Cojo de i el 
dos, de 27 años, de oficio sillero ambulante, y 
no de Ejea de los Caballeros, para 9,ie 
en este Juzgado en término de tercero día, c0^cnte 
desde el siguiente al de la inserción de m P1 gil 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , al objeto de amp 
declaración en la causa indicada, enteránco^ 
obligación de concurrir á este llamamiento; 
multa de 5 á 50 pesetas si no lo hiciere.

Y para que le sirva de citación expido la P1C 
en Borja á 19 de Marzo de 1888.—El Escrl 
Apolonio Remón.

SO 3.
D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instru 

de este partido: rOnsabilí'
Hago saber: Que para pago de las ^l^ juan 

dades pecuniarias impuestas á los veci'
Ramón Lasala y Manuela Jiménez, ¿ 18
nos de Bagüés, en causa sobre hurto, 86 s rO.ad0s 
venta en pública subasta los bienes c "del.*""0' 
(líenos procesados, sitos en los termino- 
nado pueblo, que á continuación seexp^>‘

Un campo en Ayonde, de seis fanega- pedro 
que confronta por N y O. con y poi
Calvo, por E. con otro de Manuel Labal ‘^taS, 
con otro de Melchor Acín: tasado en 4u p

Otro en la Cartera, de cinco fanegas ( 
que confronta por N. y E, con campos- L r Q, 
López, por S. con campo de José Lójiez .y
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^'.'r??10 de Francisco Jiménez Jiménez: tasado en 
d^0 pesetas.
coi f.*0 €n ^ar(la, de seis fanegas de cabida, que 
p ' 10nta por N., S. y O. con monte común y por 
seta^1' CamP° de Ramón Fanlo: tasado en 45 pe- 

Qu^tr0 do Perica, de una fanega de cabida, 
Lal)^0?111'0111’1 Por N. y O. con campos de Manuel 
po i. r’ E- con monte común y por S. con cam- 

francisco Vinacua: tasado en 7‘50 pesetas.
front'0 6,1 1L*'’ 11 es fane8’as (le cabida, que con- 
(]e I10r N. con monte común, por E. con campo 
móñ i)nUe ^a^arta y por S. y O. con campo de Ra-

Otr ' ?'Z’ ,tasafl° en 22‘50 pesetas.
Q>ie c° fU valdelesún, de cinco fanegas de cabida, 
Pérez°n 1011 Por - y con campos de Ramón 
por r ’ ^°r k* con campo de Francisco Vinacua y 
peseta,sC°n Otl0 ^auue^ ^abaría: tasado en 37‘50 

frouta° eU x*’^7 fanegas ca^^a» (lue con~ 
Porp !10, • con campo de Atanasio Fernández, 
O-con ' COn camPos Francisco Vinacua y por 
l^seta^ CUmP0 de Manuel Labarta: tasado en 135 

da, q^0/!1 ^nen de Dueña, de 18 fanegas de cabi-
POr con cainP0 de Mariano Ji- 

i *'’ ^°r con barranco, por S. con campo 
Hez I?h , JPez .Y por O. con otro de Francisco Jimé-

OtrolimVv l^sad° en 90 pesetas.
confr(jl ^adiello, de dos fanegas de cabida, que 
E. Co ' d P°r N. con campo de Antonio Vicién, por 
otr° (lev*;0 d® Sebastián López y por S. y O. con

Otro 1 V18110 Dópez: tasado en 15 pesetas.
*)iie Co. p11 as Mosinosas, de 25 fanegas de cabida, 
*¡cién ‘ l0nla Por N. y É. con campo de Andrés 
hez y ’ ^,(l,r 8- con otro de Francisco Jiménez Jimé- 
^0 con oti'o de Ramón Fanlo: tasado en

OtpQ Sil rp . r
^''b'o! i 1 '‘asamón, de tres fanegas de cabida, que 
^8,il(,. .d Por E-» S. y O. con campo de Ramón

Otr¿ (.?IS!|)íl0 en ‘^‘bO pesetas.
'iik -1 l'_ ‘‘^J111‘í^lo. de cuatro fanegas de cabi- 

^V'1 Oonia por N , E. y S. con campos de 
y por O. con otro de Manuel La-

Olro e ?,¡ ° 30 Peseta^
t'1 U 5Ubida de Longás, de cinco fanegas de 
?HIU‘ p0nh'Ohta por N. con campos de Cosme 

? ()’ . con otro de Francisco Vinauuay por 
^(-ta.s C°11 otro de Andrés Alcaine: tasado en 37

Conf0 d^tansó, de cuatro fanegas de cabida, 
11655 Lóp H n,a Por con monte de Mariano Jimé-

de veP7íE' con monte común, por S. con 
,81|]0. . crdún y por O. con campo de Ramón 
f Otro ei^i0 6,1 30.Pesetas.
^bta p 11 ■’ de seis fanegas de cabida, que con- 
i C°D m E- con campo de Melchor Acín, por 

pa )nte de Verdún y por E. con campo de Ra- 
pQti‘o pn0‘ tasado en 45 pesetas.
V^* Que . IU8 Iglesia, de dos fanegas de ca- 
c1131 11 > no^0^1011 tn Por con campo de Cosme 
p’1 °tro (j1 y. con °ti'o de Francisco García, porS. 

lil|R'Í8Co p Martínez y por O. con otro de 
fr ei| '.'.'Hcnez Jiménez: tasado en 25 pesetas.

pOr 1'* > de una fanega de cabida, que con- 
'• con campo del mismo, por E. con otro 

de Francisco Garasa, por S. con otro de Miguel 
Martínez y por O. con otro de Francisco Jiménez 
Jiménez: tasado en 12*50 pesetas.

Otro en la Pamela, de cinco fanegas de cabida, 
que confronta por N. y O. con campo de Vicente 
Aisa, por E. con Atanasio Fernández y por S. con 
Francisco Martínez: tasado en 37‘50 pesetas.

Otro en Ripa Naval, de 13 fanegas de cabida, 
que confronta por N. con monte común, por E. con 
campo de José López, por S. con otro del mismo 
dueño y por O. con camino de Solana: tasado en 65 
pesetas.

Otro en id., de ocho fanegas de cabida, que con
fronta por N. con factía del mismo dueño, por E. 
con campo de José López, por S. con camino de la 
Fuente y por O. con camino de Solana: tasado en 
160 pesetas.

Un campo en Solano, de una fanega de cabida, 
que confronta por N. con campo de Francisco Vi
nacua, por E. con campo de Andrés Vicien, por S. 
con otro de Pedro Calvo y por O. con otro de Mel
chor Acín: tasado en 15 pesetas.

Otro en Villatansó, de 18 fanegas de cabida, que 
confronta por N., E., S. y O. con monte común: ta
sado en 90 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 9 de Abril próximo 
viniente, á las di z de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado; advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dei avalúo, y que no 
existen títulos de propiedad de las fincas.

Dado en la villa de Sos á 10 de Marzo de 1888. 
—Casimiro Jimeno Ballesteros.—Por mandado de 
S. S., Antonio Sauz.

JUZGADOS MILITARES.

Madrid.

D Tirso Rueda R mirez, Capitán Fiscal de la Co- 
tnibión Liquidadora de Cuerpos disueltos de in
fantería:
Hallándome instruyendo expediente en averigua

ción del paradero del Capitán que fué del batallón 
Guardias de la República D. Elias Martin íz Cudal, 
é ignorándose su residem-da, h-- cito por este tercer 
edicto para que en el término de 10 días contados 
desde su publicación en el Bo l b t in  Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza, comparezca en esta Fisca
lía, sita en el local que .ocupa la Dirección general 
de Infantería en el Ministerio de la Guerra, cual
quier día, hábil én las horas señaladas de oficina, 
ó manifieste por escrito las señas de su domicilio 
actual á ios fines consiguientes; bien entendido, 
que de no verificarlo incurrirá en los perjuicios le
gales correspondientes.

Madrid 10 de Marzo de 1888.—Tirso Rueda y 
Re mirez.
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